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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-00124-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso, librado el mandamiento de pago 

contra el deudor (20/02/20), este murió (16/05/21), por lo que se solicitó 

la reforma de la demanda, la cual mediante auto se negó, en apoyo a que la 

reforma es improcedente cuando se sustituye la totalidad de las personas 

demandadas, frente a esta decisión se interpone el recurso de reposición, 

indicando además desconocer la existencia del juicio de sucesión y que 

desconocen si hay herederos determinados. 

 

Como se indicó en el auto que no repone, acá opera la interrupción del 

proceso, articulo 159 por la muerte de la parte que no estuvo representada 

por apoderado, ordenándose notificar por aviso a las personas indicadas en 

el artículo 160, las cuales desconoce la parte actora, por lo que procede el 

emplazamiento de los herederos indeterminados del deudor fallecido, para 

que se presenten al proceso y se continúe con el bajo la figura de la sucesión 

procesal. 

 

Si bien el articulo 160 establece la notificación por aviso al cónyuge o 

compañero, a los herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador 

de la herencia yacente, todos los cuales desconoce el actor, se debe 

adelantar la actuación del emplazamiento, ya que de lo contrario se 

paralizaría el proceso en forma indefinida. 

 

En consecuencia se ordena el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del deudor, en los términos del decreto 806. 

 

 



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 25 DE MARZO DE 2022. 
 

 
JOHANNA PULIDO 

Secretaria 
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